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Fundamentación 

La designación Teoría Política compone el conjunto de conocimientos que derivan de la 

preocupación por comprender al fenómeno político, entendido como aquella actividad 

humana que concierne a la vida en común –a lo público-. A su vez, y puesto que -en tanto 

humana- la vida en común no puede ser sino evaluada, se trata de un tipo de conocimiento 

sometido explícita o implícitamente a una premisa: el fenómeno político expresa y pone en 

movimiento una tensión inherente, aquella del ser y del deber ser. En este sentido, la teoría 

política viene a ser una suerte de “enjuiciamiento crítico de la vida en común”. ¿Debe 

prevalecer la fuerza, la razón, o el consentimiento en la vida en común? ¿Cuál de esas 

energías se orienta mejor hacia el tipo de vida que juzgamos más idóneo o mejor?, tales son 

los interrogantes que desagrega la mirada que comprende a la teoría política. 

 

Ahora bien, puesto que nos encontramos traspasados y definidos por los juegos lingüísticos 

en los que nos encontramos inmersos, y que es en función de ellos y de las intuiciones 

comunes generadas en la interacción, que se postulan las condiciones a partir de las cuales 

configuramos la idea de lo “político”, estará también de tal forma mediada la prognosis y 

correlativo despliegue propositivo. 

Por ende, será necesario indagar las diversas cuestiones comprometidas en el fenómeno 

político, i.e. tanto aquellas de índole conceptual como también fáctica y normativa. Ello 

permitirá vislumbrar las enormes divergencias resultantes de la diversidad de maneras 

como se construye y comprende dicho fenómeno -y de las consecuentemente variadas 

propuestas para la vida en común. 

Objetivo General 

La propuesta de este seminario consiste entonces en plantear algunos de los aspectos 

principales vinculados con el material conceptual -y valorativo- que da sustento y explica el 

fenómeno político.  



Objetivos Específicos  

Abordaremos, en primer lugar, las problemáticas referidas a la noción y perspectiva de la 

disciplina “teoría política”. Luego, se elaborara lo atinente al vocabulario político propio de 

la modernidad, y nos detendremos puntualmente en la cuestión del poder, su naturaleza y 

sus límites. 

En tercer lugar, indagaremos las implicancias de los diversos posicionamientos 

relacionados con la idea de la “vida buena” en el terreno político (o de la vida en común). 

Se trata de las teorías de la justicia. En este punto, se buscará reconstruir el papel de la 

justicia desde diferentes corrientes de pensamiento, para finalmente embarcarnos en la 

consideración crítica de las condiciones propuestas como de carácter sine que non a la hora 

de pensar la configuración y supervivencia de una “sociedad justa”. 

Contenidos 

TEMA 1. LA DISCIPLINA DE LA TEORIA POLITICA. 

La noción y los modelos de filosofía política. Modelo clásico o “de la polis”. Modelo 

“cristiano”. Modelo contractualista. Modelo “liberal”. Modelo “barroco” La idea de “lo 

político”: normativismo, realismo, existencialismo. 

 

TEMA 2. LA MODERNIDAD Y LA CONFORMACIÓN DE UN VOCABULARIO 

POLÍTICO. LA CUESTIÓN DEL PODER 

Los conceptos políticos fundamentales: Soberanía popular, Orden político y económico. 

Ciudadanía y Sociedad Civil. El poder como contingencia de lo humano: La cuestión del 

realismo político. La naturaleza moral del poder político. La cuestión de la soberanía: Poder 

y Límites al poder. El problema del gobierno de la ley. La naturaleza del poder más allá del 

derecho. 

 

TEMA 3 LOS FUNDAMENTOS DE UNA POLIS JUSTA 

Principios diversos para la Idea de Justicia (Lukes). Las propuestas sobre la idea de Justicia 

en la estela de Rawls y el debate libertario (Kymlicka & van Parijs). De la Idea de Justicia a 

la práctica de la Justicia: (Sen) 
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Evaluación: 

Forma de Evaluación 

Se pretende que los estudiantes lleven adelante dos actividades: 1. Lectura de los textos 

obligatorios, con formulación de dudas o inquietudes en clase. 2. Presentación de un trabajo 

final sobre un tema a elección, con análisis de alguno de los textos obligatorios y, 

eventualmente, de la bibliografía complementaria, cuya extensión no será mayor a 10 

páginas.  

 

Criterios de Evaluación 

Se considerará especialmente: a) el nivel de comprensión del fenómeno político, b) la 

capacidad para detectar problemas y/o formular críticas, c) la exhaustividad y precisión en 

la presentación y análisis de la temática elegida para el trabajo final. 


